
ESTADO FECHA 26/09/2022 DIAS PARA ESTADO 1

RADICADO
CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION

FECHA 

PROVIDENCIA

680013333008-

2016-00169-01
NYRD SILVIA JULIANA RANGEL NACIÓN-RAMA JUDICIAL

AUTO REQUIERE APREMIOS 

LEGALES
21/09/2022

680013333010-

2016-00128-01
NYRD GLADYS VARGAS MIRANDA NACIÓN-RAMA JUDICIAL AUTO TRASLADO ALEGATOS 21/09/2022

680013333009-

2016-00160-01
NYRD LIGIA MUÑOZ LASPRILLA Y OTROS NACIÓN-RAMA JUDICIAL

AUTO CIERRA INCIDENTE E 

INCORPORA PRUEBA
21/09/2022

680013333007-

2016-00205-01
NYRD MONICA ROCÍO GUALDRÓN NACIÓN-RAMA JUDICIAL

AUTO CIERRA INCIDENTE E 

INCORPORA PRUEBA
21/09/2022

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO ORAL DE BUCARAMANGA

De conformidad con lo previsto en el articulo 201 del CPACA y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha y a las 08:00 A.M. del presente se fija en estado por el término 

legal de un día y se desfija el mismo día a las 04:00 P.M.



 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 680013333008-2016-00169-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

Demandante SILVIA JULIANA GUERRA RANGEL  

 
Demandado 

NACIÓN-RAMAJUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Asunto AUTO REQUIERE APREMIOS LEGALES 

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

 

Correos electrónicos de 

notificación 

Silvia.fao28@gmail.com  

juridicaespecializada@outlook.com  

dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

regional.santander@procuraduría.gov.co 

edangongd@procuraduria.gov.co 

 
Se AVOCA conocimiento de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA22-11918 de 02 de febrero de 2022. 

 
Se encuentra al despacho el expediente de la referencia con el fin de decidir el trámite procesal 

a seguir, no obstante, se advierte que la parte demandada no ha dado cumplimiento al 

requerimiento que se le hiciera en audiencia del 12 de marzo de 2019, ni al oficio No. 0022 del 08 

de mayo de 2019, proferido por el Juzgado Administrativo Ad Hoc de Bucaramanga respecto de 

allegar CERTIFICACION de ingresos y en la que conste el tiempo de servicios prestado por la 

demandante: SILVIA JULIANA GUERRA RANGEL C.C. No. 1.098.636.862, desde su vinculación 

y hasta la fecha, indicando si aún se encuentran vinculados con la entidad. 

 
En consecuencia, el despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE CON APREMIOS LEGALES a la NACION- RAMA JUDICIAL- 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL, para que, en el término IMPRORROGABLE, dentro de los TRES (03) días siguientes 

a la notificación por estados de la presente decisión, se sirva allegar la CERTIFICACIÓN 

solicitada en la parte motiva, so pena de hacer uso de los poderes disciplinarios del juez 

señalados en el art. 44 del CGP. 

 

SEGUNDO: Se INFÓRMA a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente 

digitalizado a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoqhRckZDOBMq

PkqUOiU6dEBfgJHSq4HVHx4nYFQVNn-5A?e=byRQxV, El anterior link deberá copiarse en el 

buscador. La recepción de memoriales se hará únicamente, mediante el correo electrónico 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. (iii) Los memoriales deberán identificarse 

con los 23 dígitos del radicado correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 

SIGCMA-SGC 
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Radicado 680013333010-2016-00128-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

Demandante GLADYS VARGAS MIRANDA 

Demandado 

NACIÓN-RAMAJUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Asunto AUTO TRASLADO ALEGATOS 

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

Correos electrónicos de 

notificación 

jorgeveravizar@hotmail.com  

dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

regional.santander@procuraduría.gov.co 

procjudadm102@procuraduria.gov.co  

 

Se AVOCA conocimiento de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022. 

 

Se encuentra al despacho el expediente de la referencia con el fin de decidir el trámite 

procesal a seguir, encontrándose pendiente la continuación de la audiencia inicial o lo que en 

derecho corresponda, de acuerdo con la ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 

2021. 

 

I.- EXCEPCIONES 

 

La parte demandada no presentó excepciones, razón por la cual el despacho no se pronunció, 

constando así en el acta de continuación de audiencia inicial del pasado 18 de junio de 2019. 

 

2. FIJACIÓN DEL ITIGIO 

 

Para la fecha del 19 de junio de 2019, fecha en que se continuó con la audiencia inicial, se 

planteó la fijación del litigio en el siguiente sentido:  

- Inaplicar por inconstitucional e ilegal la expresión contenida en el artículo 1 del Decreto 383 

de 2013 “constituye únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema general 

de pensiones y al sistema general de la seguridad social en salud”,  

- Qué se pretende la nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución No. 5721 del 

22 de diciembre de 2015, expedido por el Director Ejecutivo Seccional de Administración 

Judicial de Bucaramanga. 

- Qué se declare la nulidad del acto ficto o presunto negativo configurado por el silencio 

guardado frente al recurso de apelación interpuesto el 18 de enero de 2016. 

-Como consecuencia de lo anterior se reconozca a la demandante la reliquidación de la 

totalidad de sus prestaciones sociales devengadas desde el 1 de enero de 2013 y en adelante 

hasta que se sigan causando tomando como factor salarial la Bonificación Judicial creada 

mediante el decreto 383 de 2013 

 

3. PRUEBAS 

SIGCMA-SGC 
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mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:regional.santander@procuraduría.gov.co
mailto:procjudadm102@procuraduria.gov.co


2 

 

 

 

Las probanzas que han de ayudar en la resolución del presente caso fueron decretadas y 

solicitadas en la misma audiencia del pasado 18 de junio de 2019, encontrándose que lo 

requerido a la demandada, es visible en la carpeta digital del expediente en PDF. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

 Ahora bien, como quiera que no hay más pruebas pendientes por decretar, en la medida    que 

los documentos que obran dentro del plenario son suficientes para adoptar una decisión de 

fondo, disponiéndose lo pertinente a la incorporación de las pruebas aportadas por las partes 

y considerando que el art 182 A del CPACA adicionado por la Ley 2080 de 2021 (Art 40), 

permite la expedición de sentencia anticipada dado el cumplimiento de los requisitos 

anteriormente mencionados, este despacho correrá traslado para alegar de conclusión por el 

término de 10 días a las partes y al Ministerio Público. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMAGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de 10 días a las partes y al Ministerio   Publico 

respectivamente, para alegar de conclusión y rendir concepto de fondo respectivamente si así 

lo desea, conforme a lo dispuesto con la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 

2021. 

 

SEGUNDO: INFÓRMAR a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente 

digitalizado a través del enlace https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtrDzo7G8X9Bn2BsSO

SpEIoBB7EDHkXm2K4FyCs-IzQbEw?e=NsHGxy  (ii) la recepción de memoriales se hará únicamente 

mediante el correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (iii) los 

memoriales deberán identificarse con los 23 dígitos de la radicación inicial correspondiente 

al despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO DE JESUS BUITRAGO BUITRAGO 

 JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado  680013333006-2016-00192-0166680013333009-2016-00160-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

Demandante LIGIA MUÑOZ LASPRILLA 

NILSE FERNANDA CAMELO TORRENEGRA 

HENRY FABIANO BOHORQUEZ BRAVO 

SANDRA PATRICIA DUEÑEZ ARIAS 

JHON ALEXANDER RIVERA CASTRO 

RUBIELA QUIROGA GUIZA 

 
Demandado 

NACIÓN-RAMAJUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Asunto AUTO CIERRA INCIDENTE INCORPORA PRUEBAS  

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

 

Correos 

electrónicos de 

notificación 

juridicaespecializada@outlook.com 
silvia.fao28@gmail.com  
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
regional.santander@procuraduría.gov.co 
edangond@procuraduria.gov.co  

Se encuentra al despacho el expediente de la referencia, para decidir incidente de desacato y 
teniendo en cuenta que la entidad demandada allegó la información requerida por el despacho, 
se dispone cerrar el incidente de desacato iniciado contra esta.  

Como quiera que se recolectó la totalidad de las pruebas decretadas, se dispondrá correr 
traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión. En consecuencia, el 
Despacho:  

RESUELVE: 

PRIMERO: CIERRESE el trámite incidental iniciado contra el Dr. JORGE EDUARDO VESGA 
CARREÑO Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga, por el 
incumplimiento a la orden proferida por este Despacho.  

SEGUNDO: Ordenar que se tengan por incorporadas las pruebas enunciadas al proceso.  

TERCERO: CORRASE TRASLADO a las partes para alegar de conclusión y al Ministerio 
Público para que rinda concepto de fondo si a bien lo tiene, dentro de los Diez (10) días 
siguientes, conforme al artículo 181 del C.P.A.C.A.  

CUARTO: INFÓRMAR a las partes e intervinientes que: (i) tendrán acceso al expediente 
digitalizado a través del enlace https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EriSJ2z-
vrxCry-5evkhhAYBYvIQ4F9ZTMMzx0XaN1xdww?e=Fi9mRF (ii) la recepción de memoriales 
se hará únicamente mediante el correo electrónico: 
ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co y (iii) Los memoriales deberán identificarse 
con los 23 dígitos del radicado correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUIS ALFREDO DE JESUS BUITRAGO BUITRAGO 
JUEZ 

SIGCMA-SGC 
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado  680013333006-2016-00192-0166680013333007-2016-00205-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

Demandante MONICA ROCIO GUALDRON SOLANO 

ADRIANA CUADROS ORDOÑEZ  

SERGIO ALEJANDRO GALVIS GARCIA 

ISMAEL ENRIQUE TORRES LEON 

 
Demandado 

NACIÓN-RAMAJUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

Asunto AUTO CIERRA INCIDENTE INCORPORA PRUEBAS  

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

 

Correos 

electrónicos de 

notificación 

luzjeorz34@gmail.com 
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
regional.santander@procuraduría.gov.co 
procjudadm102@procuraduria.gov.co  

Se encuentra al despacho el expediente de la referencia, para decidir incidente de desacato y 
teniendo en cuenta que la entidad demandada allegó la información requerida por el Despacho, 
se dispone cerrar el incidente de desacato iniciado contra esta.  

Como quiera que se recolectó la totalidad de las pruebas decretadas, se dispondrá correr 
traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión. En consecuencia, el 
Despacho:  

RESUELVE: 

PRIMERO: CIERRESE el trámite incidental iniciado contra el Dr. JORGE EDUARDO VESGA 
CARREÑO Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga, por el 
incumplimiento a la orden proferida por este Despacho.  

SEGUNDO: Ordenar que se tengan por incorporadas las pruebas enunciadas al proceso.  

TERCERO: CORRASE TRASLADO a las partes para alegar de conclusión y al Ministerio 
Público para que rinda concepto de fondo si a bien lo tiene, dentro de los Diez (10) días 
siguientes, conforme al artículo 181 del C.P.A.C.A.  

CUARTO: INFÓRMAR a las partes e intervinientes que: (i) tendrán acceso al expediente 
digitalizado a través del enlace https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpHxkJ0gm
SxCiNro5NtzHxkBroYQ_kVtiYdEZQVlvmHfUA?e=URd3wn (ii) la recepción de memoriales se 
hará únicamente mediante el correo electrónico: 
ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co y (iii) Los memoriales deberán identificarse 
con los 23 dígitos del radicado correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUIS ALFREDO DE JESUS BUITRAGO BUITRAGO 
JUEZ 

SIGCMA-SGC 
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Firmado Por:

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eebea16bdd21424f60def1ec6eee2e6c575f6a819ccb2d6cea26221148378efa

Documento generado en 21/09/2022 11:54:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


